
Los socios eligen el lugar de  
la Junta cuando hay dos sedes

Xavier Gil Pecharromán MADRID.  

Los socios de las sociedades que 
han trasladado  su sede registral de 
Cataluña a otra comunidad autó-
noma, pero no han movido su sede 
social, podrían ejercer su derecho 
a elegir en cuál de ambas sedes se 
debe celebrar la Junta General, el 
pago de dividendos y otras activi-
dades sociales, según se puso ayer 
de relieve en el transcurso del II 
Congreso Concursal y Societario, or-
ganizado por el Colegio de Aboga-
dos de Madrid y en el que intervie-
ne un buen número de magistra-
dos, catedráticos y administrado-
res concursales.  

Una resolución de la Dirección 
General de los Registros y del No-
tariado (DGRN), de 5 de junio de 
2012 establece que, cuando hay una 
discordancia, los socios podrían te-
ner una espectativa legítima de que 
la junta se celebre en la sede social, 
aunque no haya habido una modi-
ficación de los estatutos para ade-
cuar domicilio social y registral. 

La DGRN determina en esta re-
solución que la expectativa de los 
socios es legítima, que si hay una 
discordancia no hay que esperar 
hasta que ésta se solucione. 

La Ley de Sociedades de Capital,  
(LSC) en su artículo 10, establece 
que en caso de discordancia entre 
sede registral y social, las terceras 
personas pueden considerar domi-
cilio cualquiera de ellas. Así, pue-
den optar por demandar a la socie-
dad en Cataluña o en la comunidad 
en la que hayan registrado su sede. 

La catedrática de Derecho Mer-
cantil de la Universidad Complu-
tense de Madrid, Juana Pulgar, ex-
plicó en el transcurso de su inter-
vención, que en los casos de discor-
dancia, “el administrador tiene la 
obligación de unificar ambas sedes, 
pero en este caso la sociedad no es 
nula a efectos jurídicos”.  

“En el artículo 56.1 de la LSC no 
se contempla como causa de nuli-
dad la discordancia de sedes. Tam-
poco la Junta que se celebre sería 
nula, ni los acuerdos adoptados. So-
lo se exige eliminar la discordancia 
y de no hacerlo, el administrador  
podría incurrir en responsabilidad, 
puesto que hay mecanismos para 
que los socios puedan forzar esa 
concordancia”, añadió Pulgar. 

Y concluyó este asunto señalan-
do que “cuando se plantea la exis-
tencia de dos sedes distintas puede 
existir una infracción de un princi-
pio imperativo y aunque los acuer-
dos adoptados en la Junta no sean 

Los directivos de empresas que hayan trasladado su sede de 
Cataluña tienen derecho a decidir la ciudad para reunirse 
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nulos, sí que pueden ser impugna-
bles por infracción de ley. Incluso,  
por abuso de mayoría, cuando esta 
discordancia haya sido buscada in-
tencionadamente para minusvalo-
rar la posición de los socios mino-
ritarios de la sociedad”. 

Modificación de 2017 
Por cierto, que la catedrática se re-
firió también al Real Decreto-ley 
15/2017, de 6 de octubre, de medi-
das urgentes en materia de movili-
dad de operadores económicos den-
tro del territorio nacional, para ne-

CONGRESO CONCURSAL Y SOCIETARIO

Más información en  
www.eleconomista.es/ecoley@

gar que esta norma haya significa-
do que el administrador de la socie-
dad pueda aprobar el cambio de do-
micilio social sin esperar a que lo 
apuebe la Junta General, puesto que 
la Ley de Sociedades Anónimas ya 
contemplaba, que en aquellos casos 
en que el tralado se produjera den-
tro del ámbito municipal, fuese sin 
necesidad de acuerdo en la Junta.  

En 2015, en la Ley de medidas ur-
gentes en materia concursal se re-
formó el artículo 285.2 de la LSC 
para traslados dentro del territorio 
nacional. El problema que ahora se 
ha solucionado es que muchas so-
ciedades incluían el artículo 285.2 
en sus Estatutos referido al ámbito 
municipal y no nacional. Ahora se 
aclara que laactualización es auto-
mática y con efectos retroactivos.

Desde 2015 ya se 
permitía cambiar  
la sede dentro de 
España sin acuerdo 
de la Junta General
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